
BOLETIN V O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Ufl leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L « T I N E S OnctALUS, se han de mandar,al 
jefe político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
t loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real ord*n de ó de abril de 1868) 
Se publica todos los dfas, excepto los domingos. 

^OFICINAS: Avenida os PI y MargaN, 12 
TKLBPONO 18687. - A P A S T A D O 1.039 

De DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O 0 E S U S C R I P C I O N " 

' Centro* oficíate* de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale* fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a cfbmiciiio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 90 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLÍTDÍ , 
•venida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de sarta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios prooedeates de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción. 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Numero suelto: S O céntimos x::::::::::nr 

:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

Ministerio de ia Gobernación 

D E C R E T O 

Constituida la Comisión gestora 
encargada de la administración de! 
Ayuntansento de Madrid, por desig
nación hecha por el Gobernador civil 
de esta provincia, autorizado al efec
to por el Ministerio de la Goberna
ción, procede dar por terminada la 
Delegación especial del Gobierno a 
<jue se refieren los Decretos de 7, 12 
y 18 de los corrientes. 

Y en su virtud, y a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Queda sin efecto 

la Delegación especial del Gobierno 
«n el Ayuntamiento de Madrid, a que 
se refieren los Decretos de 7, 12 y 18 
del mes en curso, pasando las facul
tades de la misma a la Comisión ges
tora designado por Orden del Minis
tro de la Gobernación, la cual se ha
rá cargo de la administración de la 
citada Corporación municipal en la 
forma que determinan las disposicio
nes legales vigentes, sin perjuicio de 
las sanciones en que puedan incurrir 
los Concejales suspendidos por con
secuencia del procedimiento que se 
instruirá para depurar las responsa
bilidades consiguientes, de conformi
dad con lo expresado en el párrafo se
gundo del artículo 5 5 de la vigente 

de Orden público. 
Dado en Madrid, a treinta de octu

bre de mil novecientos treinta v cua
tro. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E 1 Ministro de la Gobernación, 

ELOY V A Q U E R O C A S T I L L O 
(Núm. 539) («Gaceta» del 31) 

JUNTA P R O V I N C I A L D E BE
NEFICENCIA D E M A D R I D 

ANUNCIO 

incoado expediente especial para 
* b

m"Iificación de los fines funda-
I n a l e s consignados en las cláusu-
de ,'5.>' 1 8 del título de fundación 
j 'a instituida en esta Capital por 

«U>nde de Lerena», modificacio-
^ consistentes: respecto a la cláu-
l«S na 5 ' e n , a c o n c e s i o n d e d o " 
esJr r a contraer matrimonio o tomar 
f»c¡arL F ° ? ° 8 6 f i j a r a a , a s b e n f r " 
«foctun 1 P R ° D E T R E S A F T O S P A R A 

W á n e l c u a 1 ' consi-
laucadas», y, en cuanto a 

la 18, «que 4as consignaciones al i 
mentarias para estudios sólo serán 
concedidas por el tiempo que duren 
los estudios hasta terminar la carre
ra, siendo requisito indispensable 
para su percibo acreditar cada año, 
con la oportuna certificación, la asís* 
tencia a las aulas y su consiguiente 
aprovechamiento»; (por acuerdo de 
la Dirección general de Beneficencia 
se concede audiencia a los represen
tantes e interesados en sus benefi
cios, por plazo* de treinta días, du
rante el cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección del Rit
mo, donde podrán formular las re
clamaciones o alegaciones que a su 
derecho viesen. 

Madrid, 22 de octubre 'de 1934.— 
E l Secretarlo,, Fernando Blanco.— 
Visto bueno: E l Gobernador-Pre
sidente, Morata. 

(Núm. 2.909) 

S E C U N D A J E F A T U R A D E ES
T U D I O S Y C O N S T R U C C I O N E S 
D E F E R R O C A R R I L E S . - C E N 

T R O D E ESPAÑA 

Ferrocarril de enlace de las estacio
nes de Atocha y Las Matas 

Expropiaciones 

E l señor Ingeniero Jefe que actúa, 
en virtud de las atribuciones que le 
confieren la ley de 20 de mayo de 
l932 y l°s Decretos de 29 de noviem
bre de 1932 y 18 de marzo de 1933, se 
ha servido declarar, con esta fecha, 
firme la providencia de i.° de agosto 
pasado, publicada en el número 188 
de este periódico oficial, correspon
diente al día 7 del indicado mes, rela
tiva a la declaración de la necesidad 
de la ocupación de las fincas que en 
el término municipal de Chamartín 
de la Rosa han de expropiarse con 
motivo de la construcción del trozo 
segundo de la segunda sección de la 
línea de enlace de las estaciones de 
Atocha y Las Matas, cuya relación 
fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 28 de septiembre de 1933 y e n la 
aclaración inserta en el mismo perió
dico de 7 de noviembre del mencio
nado año. 

L o que se hace público, a fin de 
que los interesados que comprenden 
dichas relaciones comparezcan ante 
la Alcaldía de Chamartín de la Rosa, 
por sí o por medio^de apoderado en 
forma, para hacer la designación de 

; peritos que Ies represente, debiendo 

de advertirles que dichos peritos han 
de reunir las condiciones exigidas en 
el artículo 21 de la vigente Ley de 
expropiación forzosa, 32 de su Regla
mento y disposiciones posteriores, 
así como que si no reúnen dichas con
diciones o no se hace su designación 
en el plazo de ocho días, se entende
rá que los propietarios se conforman 
con el perito que ha de representar a 
la Administración, y que por nombra
miento de esta fecha es el Ayudante 
de Obras Públicas don Victoriano So
leto Moliner. 

Madrid, 31 de octubre de 1034.—El 
^Ingeniero Jefe, 2." Jefe, Bartolomé 
Estevan. (Rubricado.) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria.—Préstamos. 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación recurso de al
zada interpuesto por don Luis García 
de la Vega Fernández, industrial, es
tablecido en la calle de Ciudad Rodr i 
go, número 2, contra providencia de 

j esta Dirección general, fecha 3 del 
{ corriente, por la que se le impuso la 
j multa de 2.000 pesetas por infracción 

de lo dispuesto en la Real orden de 
10, de enero de 1924, respecto a las 
formalidades que deben cumplirse en 
las anotaciones en los libros de las 
casas de compra-venta. 

L o que se hace público en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo veintiséis del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del M i 
nisterio de la Gobernación de 22 de 
abril de 1890, dictado para la ejecu
ción de la Lev de 19 de octubre de 
1889. 

Madrid, veintisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El 
Director general, José Valdivia . 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número die
ciséis de los de esta capital, dictada 
en el día de hoy, en autos ejecutivos 

que sigue doña Agustina Gauna 
Mendizaba 1, contra don Leopoldo! 
Crespo Novo, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, y término de 
ocho días, diferentes bienes muebles, 
que han sido tasados pericialmente en 
dos mil ochocientas veinticinco pese
tas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, el día 
doce de noviembre próximo, a las on
ce de su mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bienes se subastan se en
cuentran depositados en poder de d»n 
Leopoldo Crespo Novo, domiciliado 
en esta capital, calle del Divino Pas
tor, número veintinueve moderno, 
donde podrán ser examinados por los 
licitadores; y 

Que la subasta se aprobará en el 
acto por este Juzgado, quedando en 
poder del actuario, como parte del 
precio del remate la cantidad que el 
rematante haya depositado, devol
viéndose a los demás licitadores su 
respectiva consignación. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.» B . ' 

E l Juez, 
Juan A . Pacheco 

(A.—2.571/ 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en los au
tos de procedimiento sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
doña Blanca Lasso de la Vega Q u i n -
tanilla. contra doña Teresa Pérez-Ca-
beftos Maseres y don Ramón l ia i lio 
Manso, para la efectividad Oje un cré
dito de noventa mil pesetas de capi
tal, sus intereses y costas, Se saca a 
la venta en pública y segunda subas-



ta nuevamente la finca hipotecada en 
garantía de dicho préstamo, y que es : 
U n a hacienda, llamada «Teresita», 

en término municipal de 
Membril la, que consta de 
una casa de labor y de d i * 
ferentes suertes de tierra, 

i que aun no estando todas 
unidas entre sí, constituyen 
un solo cuerpo de bienes. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiocho de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condicionas 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de doscientas 
veinticinco mil pesetas, o sea con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la pri
mera,, no admitiéndose posturas infe
riores, y debiendo los licitadores, pa
ra tomar parte en la subasta, consig
nar previamente el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que los l ic i 
tadores aceptan como bastante la t i 
tulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretaria, 
P . S. , 

(Firmadio.) 
(Firmado.) 

(A—2.567) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dos, Secretaría de don Anto
nio Yáñez, se siguen autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, a instan
cia de don Ramón Pardo y Urdapi -
lleta, representado por el Procurador 
don Ruperto Aicúa, contra don M a 
nuel Prieto Sancho, sobre reclama
ción de dos mil quinientas dieciséis 
pesetas sesenta y dos céntimos, inte
reses legales, gastos y costas, en los 
que se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen as í : 

Sentencia 

E n Madrid, a veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y 
cuatro.—El señor don Juan 
de Hinojosa y Ferrer, Juez 
de primera instancia del nú
mero 2 de esta villa ; habien
do visto los presentes au
tos de juicio ordinario de 
menor cuantía, promovidos 
por don Ramón Pardo U r -
dapilleta, mayor de edad, 
casado, Abogado y con do
micilio en la calle de V i l l a -
nueva, número veintinueve, 
de esta Capital, defendido 
por el Abogado don Ber
nabé Echevarría y represen-

, tado por el Procurador don 

Ruperto Aicúa, contra don 
Manuel Prieto Sancho, ma
yor de edad, Ingeniero, 
establecido en Madrid, en 
la calle de O'Donnel l , nú
mero veintiuno y veintitrés 
moderno (nave garaje), con 
entrada por la calle de L o 
pe de Rueda, constituido en 
rebeldía, sobre reclamación 
de dos mi l quinientas die
ciséis pesetas con sesenta y 
dos céntimos, intereses, cos
tas y gastos, y ... 

Fallo 

Que declarando confeso en la certeza 
de las posiciones al deman
dado don Manuel Prieto 
Sancho, debo condenar y 
condeno al mismo a que una 
vez sea flirme la presente 
pague al demandante don 
Ramón Pardo Urdapilleta 
la cantidad reclamada de dos 
mil quinientas dieciséis pe
setas con sesenta y dos cén
timos, intereses legales de 
la misma desde la fecha de 
la interpelación judicial y 
las costas causadas y que se 
originen, que expresamen
te impongo a dicho deman
dado.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan de Hinojo
sa.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué leída 
y publicada en el día de su 
fecha y se ha acordado no
tificarla por medio de edic
tos al demandado. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a don Manuel Prie
to Sancho, expido la presente para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid, a vein
tiséis de octubre de ml novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . -

E l Juez de primera instancU 
Juan de Hinojosa 

(A.—2.568) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor don Arturo 
Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve de esta Capital, en autos 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, representado por el 
Procurador don Ruperto Aicúa M u 
rillo, contra don Gabriel Godino M o n 
tes, sobre secuestro y posesión inte
rina de finca hipotecada, se saca a 
la venta, en pública y primera subas
ta el inmueble siguiente: 

En Linares (Jaén). 

U n a casa, número siete de la calle de 
Espronceda, que consta de 
tres plantas, y mide nueve 
metros cincuenta centíme
tros de fachada, y diecinue
ve metros treinta centíme
tros de fondo, que por su 
figura forma un área su
perficial de ciento ochenta y 
tres metros treinta y cinco 
centímetros cuadrados, y 
linda : por la derecha de su 
puerta de entrada, con otra 
de don Miguel Sotes Iz
quierdo ; por la izquierda, 
con otra de don Gabriel 
García Puga, y por la es

palda, con la casa número 
seis de la calle de Mendizá-
bal, propia de don Miguel 
Sotes Izquierdo. 

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo la cantidad de trein
ta mi l pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cha cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento del tipo señalado. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Linares, el día 
veintiséis de noviembre próximo y 
hora de las once. 

Quinta 

Si sé hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre am
bos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio del re
mate habrá de verificarse dentro de 
los ocho días siguientes a su apro
bación. 

Séptima 

Los títulos^ suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res, y los preferentes que hubiere al 
crédito del Banco actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.569) 

G E T A F E 

E D I C T O 
Por el presente hago saber: Que 

en hos autos de juicio ejecutivo sobre 
reclamación de tres mil cuatrocientas 
veintiocho pesetas, importe de deuda 
reconocida en documento público no
tarial, intereses y costas a instancia 
don Antonio Segura Silvestre, contra 
don Mateo Rodríguez, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y tipo de tasación los bienes 
que a continuación se expresarán; 
para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
catorce de noviembre próximo, a las 
once horas, y se hacen las siguientes 

Advertencias 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre

viamente en el Juzgado o establea 
miento destinado al efecto una can t¿ 
dad igual por lo menos al diez «y 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Bienes 

Dieciocho mil ladrillos gordos, par. 
dos. 

Once mil ladrillos medios gordos 
Sesenta mil ladrillos delgados mei 

dios de cuarenta y dos. 
Dos mil tejas, casi todas partidas. 
Las tres cuartas partes de un cua

dro, conteniendo, aproximadamente 
entre gordos y delgados veinte mil 
ladrillos. 

Dos muías, cerradas, viejas, una 
blanca y otra negra, y un carro vol
quete, bastante deteriorado. 

Dos vagonetas de hierro y cien me
tros de vía. 

U n horno o cuadro de ladrillos, de 
veintiocho cuerdas, conteniendo apro-
ximadamente setenta mil ladrillos 
gordos de sesenta y dos, y veinticinco 
delgados de cuarenta y dos, diecinue
ve mil ladrillos chapas delgados. 

Todos estos bienes justipreciados 
en cinco mil doscientas pesetas, digo 
doscientas noventa y cinco pesetas. 

Getafe, veintiséis de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.* 

Ante m í : 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado). 

(A.—2.570) 

C I E Z A 

E D I C T O 

Don Ambrosio López Giménez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Cieza y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo por el Procu
rador don Angel López Molina, en 
nombre de don Jesús Massa Pinera, 
contra don Tomás Espuny Adexan-
dre, sobre reclamación de tres mil 
cuatrocientas siete pesetas con cinr 

cuenta y cuatro céntimos, en los cuat
íes se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, para el día cuatro de 
diciembre próximo, a las once de su 
mañana, los bienes siguientes, subas
ta que se celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
de Cánovas del Castillo, casa sin nú
mero. 

Finca 
Fábrica de extraer aceite, en término 

de Valdemoro, al sitio Co
rral del Consejo, paraje lla
mado Matadero y camino 
de la Estación, construido 
de mampostería y ladrillo; 

3 8 -5 (tiene de superficie dos mil 
quinientos sesenta y siete 
metros cuadrados, consta 
de d o s edificios conti
guos, y lo edificado tie
ne de superficie aproxima
damente quinientos metros 
cuadrados, y el resto de la 
cabida es una cerca de ta
pia. Linda todo Norte, o de
recha entrando, con el ca
mino de las Eras de la es
tación izquierda, y espalda, 
o sea Sur, y Oeste, con fin
ca de José Humanes, y P o r 

la entrada, o sea Este, con 
camino de la Estación. Den
tro de la finca existen ¡os 
accesorios v maquinarias 



que se expresan : Tres pren
sas completas. Tres moto
res. Tres bombas. Seis ca
rretillas. U n a pareja de 
molones. Dos italianos. Dos 
rulos. U n a báscula para 
pesar hasta ocho mil kilo
gramos. Doce transmisio
nes. Otra báscula hasta dos 
m i 1 kilogramos. Ciento 
ocho docenas de capachos. 
Nueve zafras. Tses bocoyes 
marca Espuny-Gallur, nú
mero 7 3 » 5 3 y 9 0 - Sesenta y 
dos cubas de madera de va
rios tamaños. Seis depósi
tos de aceite, vacíos. Una 
báscula de pesar bocoyes. 
Un carro para transportar 
bocoyes. Y ocho zafrones 
de aceite. Tasados los acce
sorios, maquinarias y finca 
en setenta y cuatro mil tres
cientas diecisiete pesetas. 

Se hace constar no se comprenden 
i la subasta el depósito de aceite, 
5 ocho zafrones y algunas zafras 
aldea y pequeñas, por no haber si- ¡ 

0 objeto de tasación. » 
Que la certificación de cargas de ra 
nca obra en Secretaría a disposición 
e los licitantes. 
Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del 

ipo de tasación, siendo indispensa-
le depositar en la mesa del Juzgado 
en el establecimiento destinado al 

fecto una cantidad igual, o superior 
1 diez por ciento del tipo de tasación. 
Que las cargas y gravámenes ante-

iores y preferntes, si las hubiere, 
ontinuarán subsistentes, sin desti-
arse a su extinción el precio del re
ate. 
Dado en Cieza, a veinticinco de oc-

ubre de mil novecientos treinta y 
uatro. 

E l Secretario, 
Fernando Vargas 

Ambrosio López 
( A . — 2 . 5 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en autos de 
procedimiento sumario de la ley H i 
potecaria, seguidos a instancia de don 
Sabino Martínez González, contra 
don Argimiro Valderrama de Soto, 
para la efectividad de un préstamo 
hipotecario de treinta mil pesetas de 
capital, sus intereses y costas, se sa
ca a la venta en pública y segunda 
abasta las fincas hipotecadas en ga
rantía de dicho préstamo, y que son : 
tria casa de dos cuerpos de edificio, 

en la villa de E l Molar, y 
su calle de la Concha, hoy 
de Murga, número cuaren-

., ta y nueve, que tiene una 
superficie de cuatro mil pies 
cuadrados, equivalentes a 
treinta y una áreas, cinco 
centiáreas y cuarenta y nue
ve decímetros y ochenta y 
cinco centímetros, teniendo 
además una cerca contigua 
de una fanega y seis cele
mines, equivalentes a cin
cuenta y seis áreas y cin
cuenta y siete centiáreas. 
1 inda toda ella, al Salien
te, que es su frente, con di 
cha calle pública; Medio
día, o izquierda, fincas de 
herederos de Bruno Hlasco; 
Poniente, o espalda, calle 
que sale del Pozo nuevo, y 

Norte, o derecha entrando, 
callejuela que va a las 
eras; y 

U n establecimiento de baños y aguas 
minerales, t i t u l a d o L a 
Fuente del Toro, radicante 
en término de la villa de E l 
Molar. Dicho estableci
miento se compone de un 
edificio con varias depen
dencias para baños e inha
laciones, y otros para recreo 
de los bañistas, casa y fon
da, reformado todo recien
temente, y de un terreno 
destinado a huerta y viña, 
con varios paseos y arbo
lado, lo cual se halla cerca
do de un muro de manipos
tería y tiene una cabida de 
cinco fanegas, equivalentes 
a una hectárea, cincuenta y 
cinco áreas y veintisiete 
centiáreas. L i n d a : por Nor
te, Sur, Este y Oeste, con 
tierras del común de veci
nos de E l Molar. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de veintidós mil 
quinientas pesetas para cada una de 
dichas fincas, o sea con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio que 
sirvió de base para la primera subas
ta, no admitiéndose posturas inferio
res, debiendo los licitadores, para to
mar parte en la subasta consignar 
previamente el diez por ciento de di 
cha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
' ( A . — 2 . 5 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n la pieza separada para acordar 

en cuanto a las medidas del artículo 
cuarenta y cuatro de la Ley de dos 
de marzo de mil novecientos treinta y 
dos, dimanante de los autos promo
vidos por don José Martínez V i l l a -
nueva, que se defiende en concepto de 
pobre contra doña Julia Sola López, 
sobre divorcio, y que se siguen ante 
el Juzgado de primera instancia nú
mero seis de esta Capital, Secretaría 
de don José María de Antonio y Be-
cerril, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ruiz López.—Madrid, 

11 de octubre de 1 9 3 4 . — D a d a cuenta 
con suspensión de la diligencia seña

lada para el día de mañana, se fija 
nuevamente para que la misma tenga 
lugar el día 14 de noviembre próxi
mo, a las once de la mañana, citán
dose por edictos al demandado.—Lo 
manda y firma Su Señoría de que doy 
fe .—Ruiz López.—Ante mí : José M a 
ría de Antonio.—Rubricados. 

Y para que sirva de citación a la de
mandada doña Julia Sola López se 
pone el presente que se insertará en 
el B O L E T Í N OFICIAL y Gaceta de Ma
drid con todos los requisitos legales, 
en Madrid, a 11 de octubre de 1 9 3 4 . — 

E l Secretario, José María de Antenio. 
Visto bueno : E l Juez de primera ins
tancia titular, Antonio Ruiz López. 

<Núm. 2 . 9 1 7 ) ( C — 4 7 1 ) 

o 
R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 5 1 2 y 3 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

H E R R E R A D E L D U Q U E 
D#n José López de Tamayo y Gon

zález, Juez de instrucción de esta 
vil la y su partido, 
Por la presente, y como compren

dido en el número segundo del artícu
lo 8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , se cita, llama y empiaza al 
procesado Salvador Acevedo Soria-
no, alias «El Moña», de veintiocho 
años de edad, soltero, panadero, con 
instrucción, natural de Pozuelos de 
Calatrava (Ciudad Real) , vecino de 
Puente de Vallecas, calle de Dolores 
Sopeña, número 2 1 , sin que consten 
más señas, que está procesado por el 
delito de hurto en el sumario núme
ro 8 8 de 1 9 3 2 , fugado entre las esta
ciones de Alamil lo y Almadenejos. al 
ser conducido por la Guardia civi l , y 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETINES O F I 
CIALES de las provincias de Madrid, 
Ciudad Real y Badajoz, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de cons
tituirse en prisión. 

(Núm. 2 . 7 8 2 ) ( B . — 1 . 7 2 5 ) 

o 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señóte, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 1 7 3 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de providencia dictada 

en sumario que se sigue con el nú-
| mero 2 5 8 del año actual, por lesio

nes, se cita por la presente a Antonia* 
Sánchez Martín, de cincuenta y ocho 
años de edad, sin vecindad ni domici
lio fijo, para que, en término de cinco 
días, comparezca en este Juzgado de 
instrucción de San Lorenzo del Esco
rial para ser reconocida por los Mé
dicos. 

(Núm. 2 . 8 1 7 ) ( B . — 1 . 7 2 4 ) 

o—i— 

Audiencia Provincial de Madrid 

E n causa seguida ante el Juzgado 
de instrucción de Alcalá de Henares,, 
contra Andrés Rubio Monleón, por 
homicidio por imprudencia, se hace 
saber a los herederos del responsable 
civil don Andrés Rubio Rodríguez 
que deben comparecer ante la Sec
ción cuarta de esta Audiencia Prov in 
cial, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción, para hacerles saber en for
ma legal las indemnizaciones solici
tadas, a fin de que manifiesten si se 
conforman o no con el abono de la 
solicitada por el Ministerio F isca l , 
bajo apercibimiento de tenerles por 
conforme con ellas. 

Madrid, 19 de octubre de 1934.— 
E l Oficial de Sala, Francisco Cade
nas. 

(Núm. 2.913) 

E n autos seguidos ante esta A u 
diencia Territorial, y Secretarla de 
don Gabriel Espinosa, por don M a 
nuel Robato Turró, con don Manuel 
Herrero Bernard, sobre desahucio, se 
ha dictado la resolución siguiente : 

Hagan saber a don Manuel R o b a 
to Turró el fallecimiento del Procu
rador don Francisco de Federico, re-
quiriéndole a la vez para que dentro 
del término de quinto día designe otro 
que le represente, bajo apercibimien
to de si se deja transcurrir dicho tér
mino sin verificarlo, se le nombrará 
del turno de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma por medio de edictos, que se 
publicarán en los periódicos oficiales,, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 1 9 de octubre de 1 9 3 4 . — E l 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 2 . 9 1 2 ) 

Por la presente se hace saber, jr 
toda vez que se desconoce el actual 
domicilio o paradero de don José Be
nito Ocaña Jurado, que por el M i n i s 
terio de Justicia, se ha acordado ex
ceptuarle del beneficio que pretendid 
de que le fueran cancelados los ante
cedentes penales existentes en el R e 
gistro correspondiente, por no reunir 
las circunstancias que para su conce
sión requiere el artículo ciento veinti
uno del Código penal vigente. 

Madrid, 7 de octubre de 1 9 3 4 . — E l 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 2 . 9 1 5 ) 

Por la presente se cita a don M i 
guel Padureano, en causa seguida a 
su instancia por el delito de lesiones, 
para que, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente a su 
inserción, para que comparezca ante 
la Sección primera de esta Audiencia 
Provincial (Secretaría del Sr. E s p i 
nosa) para la práctica de una diligen
cia, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Madrid, 7 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 2.916) 



A Y U N T A M I E N T O S 

C A M P O R E A L 
Formada ra matricula industrial de 

esta vil la para el año próximo de 
1935, s e anuncia al públic» queda ex
puesta en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Campo Real, 19 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Enrique Vega. 

(Núm. 2.888) (X.—675) 

C O S T A D A 
En cumplimiento del artículo 12 del 

Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, que
da expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, el expediente relativo a la trans
ferencia de crédito número I , que la 
Comisión de Hacienda de esta Cor
poración, ha propuesto se verifique 
dentro del presupuesto municipal or
dinario del mismo, para el corriente 
ejercicio. 

Costada, 19 de octubre de 1934.— 
E l Alcalde, Tomás Ramos. 

(Núm. 2.890) (X.—677) 

C O S L A D A 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 12 del reglamento v i 
gente de la Hacienda municipal, y 
con el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plaze de 
quince días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el expediente relativo al suplemento 
de crédito número 1, favorablemente 
informada su realización, dentro del 
presupuesto ordinario del actual año, 
por la Comisión de Hacienda y Pre
supuestos de esta Corporación, y que 
habrá de cubrirse con el exceso re
sultante y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos en la liquidación 
del año anterior. 

Coslada, 19 de octubre de 1934.— 
E l Alcalde, Tomás Ramos. 

(Núm. 2.891) (X.—678) 

V A L D A R A C E T E 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión del día de 
hoy, el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1935, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
•de este Municipio p o r término de 
quince días, en cumplimiento y a los 
efectos que determinan los artículos 
300 y 301 del Estatuto municipal y los 
5.0 y 6.° del Reglamento de Hacienda 
municipal, ambos vigentes. 

Valdaracete, a 19 de octubre d¿ 1934 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.892) (X.—679) 

V I L L A L B I L L A 
Don Guillermo Casanova León, A l 

calde constitucional de Vil la lbi l la , 
Hago saber: Que este Ayunta

miento ha acordado las condiciones 
para el arriendo en pública subasta 
de los arbitrios de pesas y medidas, 
bebidas espirituosas y alcohólicas, 
carnes frescas y saladas, y derechos 
de degüello en el Matadero munici
pal para el próximo año 1935, por las 
cantidades siguientes como tipo para 
las subastas respectivas: 

Cuatro mil pesetas la subasta de 
pesas y medidas. 

Quinientas pesetas la suhnsta de 
bebidas. 

M i l cuatrocientas pesetas la subas
ta de carnes. 

Trescientas pesetas la de derechos 
de degüello. 

Dichas subastas se celebrarán con 
sujeción a las condiciones que apare
cen fijadas en el respectivo pliego y 
en la tarifa que se acompañan en el 
expediente de su razón, el cual se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento duran
te diez días, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio insertado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Vi l la lbi l la , 29 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Guillermo Casanova. 

(Núm. 3.053) (E.--235) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Conforme a las disposiciones v i 

gentes, la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha formado los 
pliegos de condiciones para el arrien
do en pública subasta de los arbitrios 
que han de nutrir el presupuesto mu
nicipal ordinario del año 1935. 

L o que se anuncia al público por el 
plazo de diez días, para oír reclama
ciones. 

Torrejón de Ardoz, 27 de octubre' 
de 1934.—El Alcalde, Joaquín C a -
rriedo. 

(Núm. 3.061) (E.—23o) 

F U E N C A R R A L 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto ordinario para el ejerci
cio del año 1935, estará expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días más 
podrán los vecinos presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente. 

Fuencarral, 26 de octubre de 1934-
E l Alcalde, Manuel Martín. 

(X.--736) 
F U E N C A R R A L 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento una transferencia de 
crédito número 1, dentro del presu
puesto ordinario en curso, se halla ex
puesto el expediente en esta Secreta
ría durante el plazo de quince días, 
para que los vecinos puedan presen
tar las reclamaciones que procedan. 

Fuencarral, 26 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Manuel Martín. 

(X.-737) 
C A R A B A N C H E L B A J O 

E l proyecto de presupuesto de este 
Excmo. Ayuntamiento para el año 
*935i formado por la Comisión de 
Hacienda, queda expuesto al público 
con las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del Es
tatuto municipal, por término de ocho 
días, durante el cual, y en los ocho 
días siguientes podrán formularse an
te el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones y observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas. 

L o que se hace público por medio 
del presente, que expiéo en Caraban
chel Bajo, a 23 de octubre de 1934.—1 

E l Secretario, Medardo Alonso. 
(X . -Ó85) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Extracto de varios acuerdos de esta 

Corporación adoptados en las sesio
nes siguientes : 

En la de 30 de agosto de 1934. 
Desistir del pleito contencioso-ad-

ministrativo sobre lesividad de acuer
dos que se sigue contra el Banco de 
Crédito Local por la operación de un 
empréstito de dos millones quinientas 
mil pesetas, pero sin renunciar a se
guir el procedimiento para exigir las 
responsabilidades civiles al Ayunta
miento que hizo la operación. 

En la de 4 de octubre de 1934. 
Anular las consignaciones de in 

gresos en el presupuesto extraordina
rio de 1928 por el concepto de con
tribuciones especiales, por no haberse 
acordado aplicarlas oportunamente a 
las obras ejecutadas con cargo a dicho 
presupuesto. 

L o que se hace saber al público por 
medio del presente edicto, uno de cu
yos ejemplares se fijará en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial, 
insertándose otro en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia ; previniendo que 
contra dichos acuerdos procede recur
so contendioso administrativo en el 
término de tres meses, previo el de 
reposición ante el Ayuntamiento en 
el plazo de ocho días, pasados cual
quiera de ambos términos sin uti l i 
zarlos quedarán aquéllos firmes y sub
sistentes . 

Carabanchel Bajo, 22 de octubre 
de 1934.—El Secretario, Medardo 
'Alonso. 

(X.—686) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Acordado por este Ayuntamiento 

el suplemento de las consignaciones 
del presupuesto ordinario del año ac
tual del modo siguiente : 

Capítulo 4.0, artículo i . ° , Material 
eléctrico, 5.000 pesetas. 

Capítulo 4.0, artículo 4.0, Gastos del 
matadero, 1.000 pesetas. 

Capítulo 6.̂ , artículo i . ° , Teléfo
nos, 1.000 pesetas. 

Capítulo 7.0, artículo 4.0, Personal 
del cementerio, 6.000. 

E n total 13.000 pesetas; con cargo 
al exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos de la 
liquidación del último ejercicio, se 
anuncia la exposición al público del 
expediente por término de quince días, 
durante los cuales se podrán presen
tar las reclamaciones procedentes. 

Carabanchel Bajo, 22 de octubre 
de 1034.—El Secretario, Medardo 
Alonso. 

(X.-687) 

D A G A N Z O 

L a subasta de los pastos de invier-
í no de la Dehesa Boyal de estos pro-
I pios, denominada «La Vega», tendrá 
I lugar en estas Casas Consistoriales 
j bajo la presidencia del señor Alcalde 

o Concejal Delegado, el día 20 de no
viembre próximo, y hora de las once 

j de su mañana, para 1.500 cabezas de 
ganado lanar y bajo el tipo de licita
ción de 2.500 pesetas, y cuya subas
ta se llevará a efecto bajo las condi
ciones del pliego aprobado por este 
Ayuntamiento, y que se halla expues
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, pa
ra oír reclamaciones. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Daganzo, a 27 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Gabriel Hijón. 

(Núm. 3.056) (O.—832) 

B U S T A R V I E J O 

Para oír reclamaciones en el plazo 
de quince días, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento el expediente que se instru
ye a instancia de don Manuel García 
Garrido, domiciliado en esta villa, so
licitando siete mil pies cuadrados en 
este término, y sitio de la «Fundi
ción», para construir un hotel, que 
lindará : Norte, finca de Dorotea Fru
tos ; Oeste, parcela de don Eduardo 
Marqués; Sur y Oeste, terreno de 
vil la . 

Bustarviejo, a 30 de ocutbre de 
1934.—El Alcalde, José de Zata. 

(Núm. 3.057) (O.-833) 

F R E S N E D I L L A S 

Formado por la Comisión mun 
pal de Hacienda el proyecto de S 
supuesto ordinario para el añô t 
1935» se halla expuesto al público í 
la Secretaría de esta Corporación 
por término de ocho días hábiles, «¿ 
que en dicho plazo y los ocho días? 
guientes se formulen las oportunas 
clamaciones. 

Fresnedillas a 15 de octubre <u 
1934.—El Alcalde, Aniceto Cabrero 

(Núm. 2.922) (X.-684)' 

F R E S N E D I L L A S 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones los documenl 
tos correspondientes al año de mi-
que a continuación se detallan ¡ 

Listas cobratorias de la contribución 
sobre edificios y solares, por el plazo 
de ocho días. 

Matrícula de la contribución ind 
trial y de comercio, por el plazo de 
diez días. 

Fresnedillas, a 11 de octubre dt 
!#34-—El Alcalde, Aniceto Cabrero, 

(Núm. 2.918) (X.—681) 

B U S T A R V I E J O 

Queda expuesto al público desde 
esta fecha y por término de diez días, 
para oír reclamaciones, en la Secreta, 
ría de la Corporación municipal, e! 
padrón de los vehículos de tracción 
mecánica existentes en esta villa, su
jetos a tributar por la patente nacio
nal de circulación de automóviles en 
el año de 1935. 

Bustarviejo, a 20 de octubre de 
i ^ 3 4 - E l Alcalde, José de Zata. 

(Núm. 2.920) (X.-683) 

A J A L V I R 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día de ayer, el presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince 
días, a los efectos de los artículos 300 
y 301 del Estatuto municipal y quin
to y sexto del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Ajalvir , a 20 de octubre de 1934-
E l Alcalde, Cipriano Hebrero. 

(Núm. 2.919) (X.-682) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-adira'nistrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la administración 
(Secretaría del señor Garrigues) so
bre revocación de acuerdo del Tribu
nal Económio Administrativo, fecna 
6 de marzo de 1934, en reclamación 
formulada por la empresa S. A. G* ' 
contra otro acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid, en expediente de exacción 
de derechos por el servicio de ince -
dios por los prestados en el teatro 
«Chueca». 

Madrid, 13 de octubre de i934f" 
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.861) 
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I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, no* <• 
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